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PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS ORGANIZATIVAS E 
HIGIÉNICAS PARA LA REINCORPORACIÓN PROGRESIVA DEL PERSONAL DEL 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
 
 
Este procedimiento está orientado a reflejar las medidas preventivas de actuación frente a la COVID-19, 
y en especial a las medidas a tomar con objeto de ir preparando el retorno progresivo al trabajo presencial 
en los Servicios Centrales del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 
En todo momento estará sujeto a posibles revisiones, en función de las futuras instrucciones del 
Ministerio de Sanidad, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y a las recomendaciones del 
Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional. Por este motivo se declaró el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo. Desde entonces, se han venido proclamando sucesivos estados de alarma. 
  
La Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública aprobó medidas a adoptar en los centros 
de trabajo de la Administración General del Estado, mediante resoluciones del 10 y 12 de marzo de 2020. 
 
En este marco, la Subsecretaría de Ciencia e Innovación dictó la resolución 13 de marzo de 2020, por la 
que se adoptaron las medidas de flexibilización de jornada y de modalidad de trabajo no presencial que 
han permitido conjugar la continuidad de los servicios con la protección de los empleados públicos. 
 
En base a esta regulación, la práctica totalidad del personal del Ministerio de Ciencia e Innovación (MCIN) 
está trabajando a distancia, contribuyendo de esta forma a cumplir con las recomendaciones sanitarias, 
para minimizar los riesgos de contagio en el entorno laboral.  
 
El estudio y análisis realizado por los expertos sobre los datos diarios, que reflejan la situación y evolución 
de la pandemia, hacen pensar que en próximas fechas podría producirse un desescalonamiento de la 
actual situación, por lo que, si bien se desconoce la fecha concreta de terminación del estado de alarma, 
se debe ir planificando la vuelta a la normalidad, preparando los medios adecuados y permitiendo la 
organización para una reincorporación progresiva.  
 
El pasado 22 de abril, se publicó la “Instrucción de la Secretaría General de Función Pública sobre medidas 
y líneas de actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente al Covid-19 de cara a la 
reincorporación presencial del personal”. Además, previamente, el Ministerio de Sanidad publicó, con 
fecha 8 de abril, el “Procedimiento de Actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales 
Frente a la Exposición al SARS-CoV-2”. 
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En este sentido, con fecha 28 de abril, se ha dictado el Plan marco de contingencia para la prevención y 
protección del personal con destino en el Ministerio de Ciencia e Innovación y sus organismos y 
entidades vinculadas y adscritas, ante la situación ocasionada como consecuencia de la incidencia de la 
COVID-19, elaborado por la Subsecretaría de Ciencia e Innovación en colaboración con la Escuela 
Nacional de Medicina en el Trabajo del Instituto de Salud Carlos III. 
 
Este documento tiene por objeto servir de marco general que garantice una armonización y 
homogeneidad de criterios de actuación tanto en el Ministerio de Ciencia e Innovación como en los 
distintos organismos y entidades vinculadas y adscritas al Departamento, a la hora de establecer medidas 
de carácter preventivo para evitar los riesgos del COVID-19 en el momento de reincorporación a los 
centros de trabajo, sin perjuicio de las especificidades y especialidades de tipología de personal y servicios 
públicos a prestar en cada caso, teniendo siempre en cuenta la aplicación de las instrucciones y protocolos 
que se establezcan desde las autoridades sanitarias y su actualización, y sin perjuicio de lo que respecto 
de estas materias pueda indicarse por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 
 
Finalmente, con fecha 30 de abril, desde la Subdirección General de Relaciones Laborales del Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública, se ha facilitado el documento Orientaciones para los servicios de 
prevención de la Administración General del Estado para a la realización de los Planes de Contingencia  
que se establecen en la mencionada Instrucción de la SGFP de 22 de abril y en el Procedimiento de 
Actuación del Ministerio de Sanidad de 8 de abril.  
 
En base a las disposiciones señaladas, se detallan a continuación las medidas organizativas y de higiene 
encaminadas a la reincorporación progresiva del personal del Ministerio de Ciencia e Innovación, siempre 
de acuerdo a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Se entenderá por 
personal del Ministerio de Ciencia e Innovación el personal de servicios centrales, que desarrollan sus 
trabajos en la sede central de Paseo de la Castellana 162 (Madrid), el personal de las sedes del Museo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, situadas en: Paseo de las Delicias 61 (Madrid), calle Pintor Velázquez 5 
(Alcobendas) y Plaza del Museo Nacional 1 (A Coruña).  
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, los ejes principales que han de observar las medidas 
contempladas en este plan con objeto de minimizar el riesgo son los siguientes:  

- Reincorporación del personal de forma gradual y progresiva. 

- Las medidas implantadas han de ser homogéneas en los distintos departamentos ministeriales y 

organismos públicos. 

- Realizar una reincorporación paulatina y controlada del personal a los puestos de trabajo. 

- Mantener y garantizar la distancia social de aproximadamente 2 metros entre los trabajadores, 

tanto durante el desempeño de sus funciones como en el uso de las zonas comunes. 

- Establecer medidas organizativas que garanticen la distancia social, evitando aglomeraciones 

tanto en los medios de transporte como en la entrada y salida de los centros de trabajo. 

o Estas medidas priorizarán el trabajo no presencial siempre que sea posible, así como el 
uso de herramientas tecnológicas para la celebración de reuniones.  

- Evitar la exposición del personal en puestos de riesgo que, en función de sus características 

personales o estado biológico conocido, debido a patologías previas, medicación, trastornos 

inmunitarios o embarazo, sean considerados especialmente sensibles a este riesgo. 
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- Extremar las medidas de higiene, tanto personales como de las instalaciones de los centros de 

trabajo. 

 

 

1. EVALUACIÓN DEL RIESGO DE EXPOSICIÓN  

 
Conforme al mencionado “Procedimiento de Actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales Frente a la Exposición al SARS-CoV-2” de 8 de abril de 2020, con carácter previo a la 
reincorporación presencial, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL) deberá clasificar los 
puestos de trabajo respecto a los grupos de riesgo determinados en la “Tabla 1. Escenarios de riesgo de 
exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el entorno laboral”. En base a esta clasificación y tipología del 
puesto de trabajo, se determinarán las medidas preventivas a adoptar.  
 
En relación a la clasificación tendremos: 
 

I. Exposición de riesgo: aquellas situaciones laborales en las que se puede producir un contacto 

estrecho con un caso posible, probable o confirmado de infección por el SARS-CoV-2, sintomático. 

• Se considera que no existen puestos en exposición de riesgo.  

 

II. Exposición de bajo riesgo: aquellas situaciones laborales en las que la relación que se pueda tener 
con un caso posible, probable o confirmado, no incluye contacto estrecho.  

• Puestos del personal de atención al público y registro 

• Puestos del personal de los museos del MUNCYT 

• Puestos del personal de seguridad y auxiliar con funciones de control de acceso a las 

instalaciones 

• Puestos de Ordenanzas 

• Puestos del personal de limpieza y mantenimiento 

• Puestos del personal de asistencia TIC. 

 

III. Baja probabilidad de exposición: trabajadores que no tienen atención directa al público o, si la 
tienen, se produce a más de dos metros de distancia, o disponen de medidas de protección 
colectiva que evitan el contacto. 

• Puestos del personal no mencionado anteriormente. 

Esta clasificación será objeto de revisión constante para la identificación de posibles variaciones en la 
misma, en función de la evolución de la actual situación, así como de las prescripciones que puedan 
recibirse de las autoridades sanitarias. 
 
Las medidas preventivas se adoptarán de acuerdo con las siguientes premisas:  
 

- Las dictadas por la Autoridad Sanitaria. 

- Información/formación: informar al personal evaluado de las medidas preventivas. 

- Evitar la exposición y en especial a puestos de riesgo que, en función de sus características 

personales o estado biológico conocido, debido a patologías previas, medicación, trastornos 
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inmunitarios, embarazo o edad avanzada, sean considerados especialmente sensibles a este 

riesgo. 

- Los niveles y medidas de protección que se establezcan deben ajustarse y aplicarse en función de 

la naturaleza de las actividades, la evaluación del riesgo para los trabajadores y las características 

del agente biológico. 

- Priorizar las medidas de protección colectiva frente a las individuales. 

- Extremar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos, dado que es la medida más eficaz 

para prevenir los contagios por enfermedades infecciosas. 

 

2. EVALUACIÓN DE PERSONAS VULNERABLES 

Independientemente del riesgo de exposición, existirán distintos colectivos en función de su 
vulnerabilidad ante posibles infecciones. En ese sentido, y de acuerdo a la Guía de buenas prácticas de 11 
de abril del Ministerio de Sanidad en los centros de trabajo - Medidas para la prevención de contagios del 
COVID-19 se considera personal especialmente vulnerable a aquellas personas que, en función de sus 
características personales o estado biológico se encuentran en una de las siguientes situaciones: 

o Diabetes. 
o Enfermedad cardiovascular, incluida la hipertensión. 

o Enfermedad pulmonar crónica. 

o Inmunodeficiencia. 

o Cáncer en fase de tratamiento activo. 

o Mujeres embarazadas. 

o Mayores de 60 años. 

Se considera que este colectivo de personal especialmente vulnerable será el último en reincorporarse. 
En el caso de que este tipo de personal no pueda desarrollar su trabajo de forma no presencial, deberán 
contactar con su médico, para que acredite de forma efectiva que debe permanecer en una situación de 
aislamiento a efectos laborales. Este caso sería considerado una situación asimilada a accidente de trabajo 
para la prestación económica de incapacidad laboral. 
 
En cumplimiento con lo establecido en la citada Instrucción de la Secretaria General de la Función Pública, 
previamente a una posible reincorporación a la modalidad presencial de prestación de servicios, se 
comunicará a todo el personal afectado, que deberá justificar que reúnen alguna de las circunstancias de 
vulnerabilidad enumeradas para ser exceptuado de dicha reincorporación. Bastará con facilitar al SPRL el 
informe médico preceptivo, para que este evalúe si efectivamente no procede la reincorporación. En el 
caso de los mayores de 60 que se actuará de oficio. 
  
 

2.1. MEDIDAS DE ACCIÓN ORGANIZATIVAS Y DE HIGIENE 

Se trata de exponer una serie de recomendaciones preventivas, con el fin de reducir el riesgo de 
exposición al contagio por coronavirus del personal públicos del Departamento. Para la redacción de todas 
las medidas se han tenido en cuenta las recomendaciones facilitadas por el Ministerio de Sanidad, y 
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especialmente la Guía de buenas prácticas en los centros de trabajo - Medidas para la prevención de 
contagios del COVID-19.  
 

2.2.  Medidas generales. 

 
- Toda persona que presente síntomas compatibles con la infección por COVID-19 no debe acudir 

a su puesto de trabajo, y contactará con el teléfono de atención al COVID-19 de su Comunidad 
Autónoma o con su centro de atención primaria, y seguirá sus instrucciones. Para conocimiento 
de la organización, deberá avisar de su situación a su superior jerárquico, quien lo comunicará al 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Se flexibilizará el inicio y fin de la jornada, de tal forma que se eviten aglomeraciones a la entrada 

y salida del centro de trabajo, así como en el transporte público. 

- Se priorizará la jornada intensiva para reducir la presencia de trabajadores en el centro de trabajo 

fuera de las horas estrictamente laborales. 

- Se establecerá el trabajo no presencial en todas aquellas unidades que sea posible, con objeto de 

que se pueda mantener en todo momento la distancia de seguridad, priorizando en todo caso a 

los trabajadores especialmente sensibles. 

- Desde el SPRL se hará seguimiento de los posibles efectos negativos y positivos del teletrabajo en 
la plantilla; excesos de jornada o sobrecargas de trabajo, detección de sistemas de comunicación 
u organización de trabajo inadecuados o invasivos de la privacidad. Desde Subdirección General 
de Personal e Inspección de Servicios se facilitarán las acciones formativas encaminadas al 
desarrollo seguro del teletrabajo. 

- Las personas que residan en una provincia distinta a la de su centro de trabajo, desarrollarán su 

trabajo de forma no presencial, siempre que el Ministerio de Sanidad limite los desplazamientos 

entre provincias de acuerdo al Plan para la Transición a una Nueva Normalidad.  

- Donde no sea posible hacer trabajo no presencial de forma generalizada, se establecerán turnos 

rotativos para realizar el mismo. 

- Con carácter general, la disposición de los puestos de trabajo, la organización de la circulación de 

personas y la distribución de espacios (mobiliario, estanterías, pasillos, etc.) en el centro de 

trabajo deberá modificarse, en la medida de lo posible, con el objetivo de garantizar el 

mantenimiento de la distancia de seguridad de aproximadamente 2 metros.  

- Se establecerá la limitación de acceso de visitas al centro de trabajo, así como de aforo en aquellas 

oficinas de atención al público, garantizando la distancia social mínima de 2 metros entre los 

ciudadanos usuarios de los servicios públicos. 

- Con el fin de reducir los contactos con superficies susceptibles de estar contaminadas por el virus, 
se propone que las puertas de acceso a todas las escaleras permanezcan abiertas. 

- Se proporcionarán, si así se estima pertinente, los equipos de protección individual adecuados y 

los elementos imprescindibles para mantener la necesaria higiene personal. Se garantizará, en 

todo caso, la existencia de jabón, papel para el secado de manos y todo aquel material higiénico 

necesario en los aseos.   
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- Se extremará la limpieza de las instalaciones del centro de trabajo, mediante la utilización de 

productos adecuados a la higienización, en especial aquellas de mayor uso como barandillas, 

pomos de puertas, botoneras, puestos de trabajo, fotocopiadoras, cuartos de baño, etc. 

- Se recomienda establecer un sistema que permita la ventilación no inferior a 5 minutos de las 

instalaciones, diariamente, y reforzar, tanto el nivel de ventilación del sistema de climatización, 

como el mantenimiento y limpieza de sus elementos. Se deberá respetar la exigencia de al menos 

un volumen de aire de 10 m3/hora por trabajador. En las zonas que no dispongan de ventilación 

natural, se asegurará en todo caso una renovación de aire de al menos 50 m3/hora por trabajador, 

tal y como exige el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

- Las puertas de los despachos y lugares comunes que así lo permitan, deberán mantenerse 

abiertas para evitar el uso de las manillas. 

- Se sustituirán las tarjetas reutilizables de las visitas por otro sistema adecuado. 

- Se gestionarán los residuos de la limpieza, así como las mascarillas y guantes conforme 

determinen las autoridades sanitarias. Se recomienda la colocación de recipientes para estos 

desechos en las diversas zonas de cada edificio, adecuadamente señalizados. Especialmente junto 

a las puertas de acceso a los edificios. 

- Se observarán las instrucciones relativas a la retirada de residuos que determinen las autoridades 

sanitarias.  

- Se establecerán sistemas de control que aseguren el cumplimiento de las medidas. 

- Se informará previamente a todo el personal de aquellas medidas preventivas implantadas de 

forma individualizada, y con la colocación de cartelería informativa en las zonas comunes del 

centro de trabajo. 

- Se proporcionará al personal la formación adecuada en cuanto al correcto uso de los EPIs. 

 

2.3. Entrada y salida del centro de trabajo. 

 
- Se realizará de forma individual, organizándose por parte de la seguridad colas que aseguren la 

distancia mínima de seguridad en cada una de las puertas. 

- Se utilizará un sistema de fichaje que no requiera contacto. La tarjeta permanecerá en todo 

momento en poder del dueño (sin contacto por parte de la seguridad). 

- Se instalarán dispensadores de gel hidroalcohólico para la desinfección de las manos, antes de 

hacer uso de los sistemas de control de acceso o uso de las botoneras de los ascensores.   

- Se establecerá un itinerario de entrada - salida habilitando para ello una puerta exclusiva para 

cada circunstancia, a fin de realizar una separación física efectiva entre ambos.  

- Se habilitarán cubos de basura con tapadera donde depositar los EPIs usados y un dispensador 

de gel hidroalcohólico. 
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- Se limitará el aforo de los ascensores en función de su capacidad, señalizando la misma de forma 

visible en cada una de las puertas de las cabinas.  

- Se establecerá una zona de espera junto a los ascensores, donde los trabajadores puedan 

mantener una distancia mínima de 2 metros, estableciendo marcas en el suelo, así como otras 

que informen de los itinerarios de entrada y salida. 

- Para los procesos de identificación de acceso, se instalará una mampara en la entrada de los 

edificios, que separe al personal de seguridad y de control de accesos del resto del personal. 

 
2.4. En el puesto de trabajo. 

 
- Se deberá asegurar una separación mínima de 2 metros entre el personal, siendo esta necesaria 

en todos los ejes posibles. 

- Se realizará una limpieza frecuente de manos, en especial tras el uso de impresoras o 

manipulación de expedientes. 

- En los espacios de praderas (o pool), se organizarán los puestos de trabajo evitando que las 

personas estén unas en frente de otras, priorizando su disposición en diagonal, si no fuese 

posible, se proporcionarán mascarillas. 

- Se evitará el uso compartido del material. No se utilizarán puestos de trabajo, ordenadores, 

teléfonos, etc. salvo los propios de cada trabajador. 

- En el uso de vehículos, herramientas o equipos de trabajo que implique la necesaria presencia 

de otros trabajadores, se proporcionará desinfectante o gel hidroalcohólico, papel desechable 

para su limpieza y mascarillas. 

- Los servicios comunes que requieran la atención de consultas (TIC, Oficialía, Personal, etc.) 

atenderán las peticiones a través de medios electrónicos (correo, teléfono, etc.), sin que se deban 

realizar visitas a las dependencias de estas unidades, dentro de lo que sea posible. 

- En los puestos de trabajo con mayor riesgo: 

o Se proporcionarán guantes para la manipulación de la documentación, así como de 

mascarillas y gel hidroalcohólico. 

o Se instalarán mamparas de separación entre personal y público. 

o Se limitará el aforo de las instalaciones, que en todo momento los usuarios han de 

respetar la distancia mínima de 2 metros. Se señalizará el suelo con marcas que sirvan 

de referencia.  

 
 

2.5. Reuniones y formación. 

 
- Se procurará evitar las reuniones y formaciones presenciales, priorizando las modalidades 

telemáticas. 

- Caso de ser necesario realizar una reunión o una formación de tipo presencial, se deben observar 

las siguientes recomendaciones: 
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o Mantener una distancia mínima de 2 metros tanto durante la actividad, como en la 

entrada y salida de la sala. 

o Dejar la puerta abierta y mantener en lo posible la sala ventilada. 

o No compartir material y proporcionar documentación en formato electrónico. 

o Usar gel hidroalcohólico y el uso de mascarillas. 

 
 
 
 

2.6. Uso del baño. 

 

- Entrar y salir de forma escalonada, evitando la concurrencia de varias personas. 

- Lavarse las manos al entrar y salir del inodoro. 

- Si es posible, mantener la puerta principal de acceso al aseo abierta. 

- Secarse las manos con papel desechable y cerrar el grifo con él antes de tirarlo. 

 
2.7. Uso del comedor y cafetería. 

 

- Se establecerá un aforo limitado (por debajo del permitido en condiciones normales) de forma 
que se facilite la distancia mínima de seguridad. Esa misma distancia deberá de respetarse, tanto 
en la barra de la cafetería, como en la cola del autoservicio.  
 

 
2.8. Recomendaciones higiénicas. 

 
- Se deberá notificar al Servicio de Prevención todas aquellas circunstancias que detecte, y pudieran 

suponer un riesgo para usted o para el resto de sus compañeros. 

- Evite tocarse la cara, en especial ojos y boca. 

- La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Si las manos 

están visiblemente limpias, la higiene de manos se hará con productos de base alcohólica; si 

estuvieran sucias o manchadas con fluidos, se hará con agua y jabón antiséptico. 

- Se recomienda mantener las uñas cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes 

de muñeca u otros adornos. 

- Se recomienda llevar el cabello largo en una coleta o moño bajo. 

- Use mascarillas quirúrgicas desechables. 

- Utilizar pañuelos desechables al toser, y depositarlos tras su uso en las papeleras dispuestas al 

efecto. Si no dispone de pañuelos, se deberá toser sobre su brazo, en el ángulo interno del codo, 

así evitará contaminar sus manos. 

- Mantener estas recomendaciones fuera del trabajo y en el hogar, sobre todo si convive con 

personas de grupos de riesgo. 
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3. COORDINACIÓN CON EMPRESAS EXTERNAS 

Se evaluarán e identificarán los riesgos de contagio por COVID-19 derivados de las actividades realizadas 
por las empresas externas dentro de centro de trabajo. 
  
Las empresas cuya actividad lo permita deberán seguir las recomendaciones anteriormente expuestas 
para el personal del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 
Las empresas dotarán de los equipos de protección individual que consideren, que en ningún caso podrá  
ser inferior a la exigida en este protocolo para el personal del Departamento a empleados públicos.  
 
Las unidades que gestionan, o que tienen bajo su dirección técnica a las empresas prestadoras de 
servicios, deberán velar por el debido cumplimiento de las medidas establecidas en el centro de trabajo. 
 

4. EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

Actualmente y conforme al Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos 
laborales frente a la exposición al SARS-COV-2 de 8 de abril de 2020 del Ministerio de Sanidad,  el personal 
administrativo tiene la consideración de bajo riesgo, sin perjuicio  de que en el futuro las autoridades 
sanitarias o el Ministerio de Política Territorial y Función Pública establezcan el uso generalizado de 
material de protección específico (mascarillas, guantes, pantallas anti salpicaduras, batas, mamparas, 
etc.).  

La Guía de buenas prácticas en los centros de trabajo - Medidas para la prevención de contagios del COVID-
19 recomienda el uso de mascarillas higiénicas en el transporte colectivo. No es necesario usar mascarilla 
durante la jornada laboral si el tipo de trabajo no lo requiere, y si se mantiene la distancia interpersonal.  

En todo caso, se aplicarán las medidas que pudieran dictar las autoridades sanitarias o laborales sobre las 
recomendaciones u obligatoriedad de uso de EPIs. Su recambio estará en función de las horas de uso y 
normas de utilización dictadas por el fabricante.  

Independientemente de lo anterior, se deberán facilitar medios de protección individual, cuando el riesgo 
no pueda evitarse o no pueda controlarse suficientemente mediante medidas de protección colectivas u 
organizativas.  

Concretamente, se tendrá en consideración:  

- La posibilidad de riesgo por contacto con terceras personas: atención al público, espacios 
compartidos con alta densidad de personal que no garanticen la distancia mínima de 2 metros, 
etc. Los trabajadores sanitarios los usarán en los términos indicados en su normativa sectorial. 

- Contacto con material potencialmente contaminado (atención al público, registro, ordenanzas, 
asistencia informática presencial, mantenimiento, reprografía o cualquier otra actividad que 
implique este riesgo). 

- La existencia de personal de riesgo que tuviera patologías previas o contacto estrecho con 
personas confirmadas de contagio y deba realizar trabajo presencial. 
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5. MANEJO DE POSIBLES CASOS 

 

5.1. Medidas dirigidas a las personas trabajadoras. 

 

- En el caso de que una persona manifieste síntomas fuera de su puesto de trabajo: 

o La persona que presente sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera 
estar asociada con el COVID-19 no debe acudir al trabajo y tiene que contactar con el teléfono 
de atención al COVID-19 de su Comunidad Autónoma o con su centro de atención primaria y 
seguir sus instrucciones. No debe acudir a su puesto de trabajo hasta que le confirmen que no 
hay riesgo para uno mismo o para otros trabajadores. Actuará de acuerdo con las 
Recomendaciones establecidas por el Ministerio de Sanidad.  

o Si ha estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan estado en el 
mismo lugar que un caso, mientras el caso presentaba síntomas, a una distancia menor de 2 
metros, durante un tiempo de al menos 15 minutos) o ha compartido espacio sin guardar la 
distancia interpersonal con una persona afectada por el COVID-19, tampoco debe acudir a su 
puesto de trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. 
Durante ese periodo se debe realizar un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad.  

o Deberán avisar de su situación a su superior jerárquico para conocimiento de la organización, 
tramitando la baja médica correspondiente que tendrá la consideración de accidente de 
trabajo para la prestación económica de incapacidad temporal.  

 

- En el caso de que una persona manifieste síntomas en su puesto de trabajo 

o Deberá ponerse una mascarilla, tipo quirúrgico, para evitar diseminar el virus, y llamar 
inmediatamente al Servicio de Medicina del Trabajo al teléfono 91 603 86 04. Si fuera en 
horario en que no está disponible el Servicio Médico llamar al 900 102 112, en caso de residir 
en la Comunidad de Madrid o al número que corresponda de su comunidad de residencia en 
su caso. 

o Las personas que hayan estado en contacto con la persona contagiada, si no han tenido un 
contacto muy cercano, no tendrán la consideración de contacto estrecho, pero deben tomarse 
la temperatura dos veces al día (cada 12 horas aproximadamente, antes de salir de casa y por 
la noche), y en caso de tener fiebre (más de 37ºC) no salir de casa y llamar a su médico o al 
900 102 112. Si no presenta los síntomas, pero tiene dudas, debe contactar con el Servicio 
Médico. 

  
 

5.2. Medidas destinadas a la organización  

 

- El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, en coordinación con el Servicio de Medicina del 
Trabajo, asegurará que se produce la debida coordinación con las autoridades sanitarias, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.  

- Se extremará la limpieza de las zonas de trabajo ocupadas por la persona en cuestión, tanto 
comunes como propias. Deberá de ventilarse bien la zona y el puesto de trabajo en el que haya 
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estado el enfermo y se informará al servicio de limpieza con el fin de que las superficies de trabajo 
con las que haya podido entrar en contacto (mesa, silla, teclado, etc.) queden desinfectadas.  

- Se investigará entre sus compañeros a aquellos que hayan estado en contacto estrecho, para 
aplicar las indicaciones referidas anteriormente (es decir, no debe acudir a su puesto de trabajo, 
incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días, vigilando la aparición de 
signos de la enfermedad). El resto de compañeros con los que haya estado en contacto, sin 
cumplir los criterios mencionados, mientras sean asintomáticos, deberán utilizar mascarillas y 
vigilar sus posibles síntomas, pudiendo alternativamente adoptarse medidas de trabajo a 
distancia para éstos.  

- Si la autoridad sanitaria considera que los síntomas que refiere la persona sospechosa no hacen 
pensar en un contagio, se reincorporará a su actividad con las precauciones que le hayan 
recomendado.  

 
 

6. REVISIÓN, DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN 

Todas las medidas descritas en el presente protocolo serán objeto de permanente revisión por parte del 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, a fin de poder detectar aquellas desviaciones que 
comprometan su efectividad. Tras el análisis de las posibles desviaciones que pudieran ser detectadas, 
junto con las instrucciones que las autoridades sanitarias puedan emitir a lo largo de la actual situación, 
se procederá a la actualización del protocolo para asegurar la efectividad de todas las medidas 
contempladas. 
 
La Subsecretaría dictará las instrucciones técnicas que resulten precisas para la aplicación de lo dispuesto 
en este Plan de contingencia, en los centros directivos y unidades administrativas de los servicios centrales 
del Departamento y sus dependencias. 
 

 
7. MEDIDAS DE PARTICIPACIÓN 

El presente protocolo se ha sometido a consulta del Comité de Seguridad y Salud del Ministerio de Ciencia 
e Innovación. De todas las medidas tratadas, se informará a la Mesa delegada del Departamento. Del 
mismo modo, las actualizaciones resultantes de las revisiones de este protocolo por parte del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales, serán objeto de consulta por parte del Comité de Seguridad y Salud.  
 
 
 
 
 
 

Madrid, 11 de mayo de 2020. 


